
                                                                                                                      
                                                                                                                      

Consejo Seccional de la Judicatura de Santander
JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

Proceso: ejecutivo                        
Radicado: 2023-00525-00

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez la demanda de referencia, informando que el
profesional de derecho que representa al demandante tiene como dirección de correo electrónico inscrita en
el  Registro  Nacional  de  Abogados  el  e-mail  AYDEHROCHA@HOTMAIL.COM para  lo  que  estime  proveer.
Bucaramanga, 10 de agosto de 2023.

OSCAR ENRIQUE DURAN RODRIGUEZ
Escribiente

Consejo Seccional de la Judicatura de Santander
JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

                Bucaramanga, diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023)

Se encuentra al Despacho la demanda impetrada por FUNDACIÓN DE APOYO A LA
EDUCACIÓN Y FOMENTO EMPRESARIAL – FUNDACIÓN APOYO en contra de ANA
JHELITZA GÓMEZ MORENO, ROSEMBER HEFREN JAIMES ALMEIDA, DEBRAYAN
ORIOL GÓMEZ MORENO Y LENNY MARCELA GARCIA MARTINEZ, a efectos de
que se realice el estudio pertinente sobre su admisión.
 
Conforme lo  dicta  el  numeral  2) del  artículo  90 del  C.G.P.,  el  Despacho declarará
INADMISIBLE la  demanda incoada,  teniendo en cuenta  que del escrito  allegado  se
aprecian los siguientes defectos:

1.-Ley 2213 del 2022 (artículo 5 ) dispone que “Los poderes otorgados por personas inscritas en
el registro mercantil, deberán ser remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir
notificaciones judiciales Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante
mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital,  con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no
requerirán de ninguna presentación personal o reconocimiento; al presentar la demanda, simultáneamente
deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados; 

No obstante, de los mensajes de datos aportados se observa: 

1.1.-No es posible acreditar que la remisión del poder especial por parte de la
persona  jurídica  demandante  se  haya  efectuado  desde  el  correo  electrónico
inscrito en el registro mercantil para recibir notificaciones judiciales, lo anterior
tal y como lo requiere la norma transcrita, por lo que se requerirá al actor para
que obre de conformidad con la norma en cita.

2.- La ley 2213 del 2022 (artículos 6 y 8) dispone que; “La demanda indicará el canal digital
donde deben ser notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier
tercero  que  deba  ser  citado  al  proceso,  so  pena  de  su  inadmisión;  ARTÍCULO  8o.  NOTIFICACIONES
PERSONALES. El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la
petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar,
informará  la  forma  como  la  obtuvo  y  allegará  las  evidencias  correspondientes,  particularmente  las
comunicaciones  remitidas  a  la  persona por  notificar; sin embargo, en los mensajes de datos
remitidos al correo institucional del Juzgado se aprecia que: 

2.1.- El actor dentro del tenor literal del escrito de demanda aun cuando hace
referencia  a  la  dirección  electrónica  del  demandado ROSEMBER  HEFREN
JAIMES ALMEIDA, se observa que la nomenclatura informada, no concuerda
con la inscrita por el accionado al final de su firma dentro del título valor objeto
de ejecución, por tanto, el accionante debe suministrar el correo electrónico del
ejecutado referido de manera congruente con las evidencia correspondiente, tal y
como lo requieren las normas transcritas y de manera coherente con los anexos
aportados.

En razón a lo anterior y conforme lo dicta el inciso cuarto del artículo 90 del C.G.P., se
concede el término legal previsto en dicha norma, con el fin que la parte demandante
subsane los defectos acusados, so pena de rechazo de la demanda impetrada. 

Por lo expuesto, el JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA,

RESUELVE:

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA
Carrera 12 N° 31-08, Bucaramanga Teléfono: 6422271

Correo electrónico: j21cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

PRIMERO: INADMITIR la demanda declarativa, por lo expuesto en la parte motiva del
presente proveído.

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de (5) DÍAS para que subsane las
irregularidades.  Con  el  fin  de  evitar  eventuales  confusiones  en  torno  a  su
interpretación y para garantizar el derecho de defensa de la parte pasiva, la demanda
deberá presentarse subsanada, integrada en un solo escrito PDF, so pena de tenerla
por  no subsanada.  De no hacerlo  en el  término conferido,  o de hacerlo  en forma
indebida, la demanda se RECHAZARÁ.

TERCERO: ADVERTIR a los  sujetos  procesales que la  presentación  de memoriales
deberá realizarse únicamente a través de la radicación virtual al  correo electrónico
j21cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF conforme al artículo 3 de la ley
2213 del 2022 y el artículo 28 del Acuerdo PSCJA20-11567 de 05/06/2020, expedido
por el Consejo Superior de la Judicatura.

CUARTO: NOTIFICAR electrónicamente ésta providencia a los interesados, en el micro
sitio de la página web de la Rama Judicial, en atención a lo dispuesto en los artículos 2
y  9  de  la  ley  2213  del  2022  y  artículos  28  y  29  de  Acuerdo  PSCJA20-11567  de
05/06/2020, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

GIOVANNI MUÑOZ SUAREZ
JUEZ

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA
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